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• ·. •?-.~~ --.,-i- ,._ - : ·· VISTO~ Ei -lnforme Nº 726-2026/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyI.: con Reg. 
¿_ ·~· Doc:N" 4275170.y Reg. Exp. Nº 3006149 y demás antecedentes adjunta al expediente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
• • · rt .... , modificado por Ley Nº 27 680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Reg-ionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Reg-ionales son personas jurídicas que gozan de 

' •· ~11n_l, ... ,autonomía política, económic_a y administratiya_en.JoJLas..unrns_qe_susompetencia; ·-

Que, con Resolución Gerencial General Reg-ional Nº 130-2025/ GOB.REG.HVCA 
de fecha 07 de marzo 2025, se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-

.... _ .. - SGMyTD ''No17!1a.ry Procedimiento! para la Iiquidadón de Oficio de Proyecto! de Inversión Públzi:ay Transftrenda 
(De Comsponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica': cuyo objetivo es disponer de un instrumento 
técnico normativo, que permita establecer el saneamiento físico - legal y contable de los proyectos de 
inversión pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno 
Regional de Huancavelica; 

Que, de conformidad a la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
G MyTD, establece en el numeral 5.6.11 Comisión de Recepción y Liquidación y Comisión de 
·ransferencia por la Modalidad de Oficio del Proyecto de Inversión: Es la comisión designada mediante acto 

'"•· 1j}}mol11tit•o. para fines de recepdón y liquidación y tran.iferencia por la modalidad de oficio. a) Comisión de Recepción y 
liquidación por oficio. Es la comisión designada mediante acto resolutivo, integrada como mínimo por (03) miembros. 
b) Comisión de Tran.iferencia Ffrica - Contable. Es la comisión designada mediante acto resolutivo, integrada por lar 
miembro! de la UEI que entrega y la UEI benefitiaria que receptiona. 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 216-2026/ GOB.REG­
HVCA/GGR, de fecha 27 de marzo del 2026, auto.riza a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: 

~~ .... "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE RESOLUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD 
CCLLA, RED ACOBAMBA, HU ANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2030295,. 

. . ______ cutada por el Gobierno Reg-ional de Huancavelica; 

~ 4 "' A Que, mediante Informe Nº 622-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha · 
~~..,'82 de abril del 2026, el Director de la Oficina Reg-ional de Supervisión y Liquidación del Gobierno 

Regional de Huancavelica, solicita conformación de de la Comisión de Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA 

:,'f~ CAPACIDAD DE RESOLUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD SECCLLA, RED ACOBAMBA, 
-·•?;._'. HUANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2030295, siendo propuesto como integrante 

-. ~'c.;\ de la Unidad Ejecutora que entrega el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez, que a la fecha ya no 
·,:;··¡·E>"~;:¡ .:

1
, tiene vínculo laboral; 

1 e~ 

::/ Que, en ese entender, mediante Informe Nº 726-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-
¿· ORSyL de fecha 11 de mayo del 2026, el ( e)Director de la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación 

del Gobierno Regional de Huancavelica, solita se modifique la propuesta en cuanto al representante de 
·li~~-~ Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para cuyo efecto remite nueva propuesta de los 
· ~ tegrantes a conformar; 

É 
.., ·• 1: Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Verificación, 
~ * .ecepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: ''l\.1EJORAMIENTO 
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P, l 'l 1 1 1 <DE , I.J.Ai CAPIA:OIDAD "IDE .\R.El$0LUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD SECCLLA,- RED 
·, AiCOBAMBA)'HtJ.ANCAVELIGN',:conforme a la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión de la presente resolución; 

Estando a lo informado; y, 

1 • ..,Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

• • !)< , ,: 1u ,1· .n-.. : dr l ::H!t\itEñusb 'de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del articulo 29 del Reglamento 
• ,,. -,, de Organizacióny Funciones deLGobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 

__ _ .:-:. ::._ - -Nº-S39-GOB.RE&.HVC:A1CR;-~-- ----- · ·=-=-.:_ . - -- -----

SE RESUELVE: 

·. ·--=-~-:--ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Verificación, Recepción, ___ _ 
Liquidación-y Tráñs'ferencia poi la modalidad de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA 

- CAPACIDAD- DK::RESOLUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD SECCLLA, RED 
ACOBAMBA, HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2030295, ejecutada por la 
Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, el cual estará integrado por los siguientes 
profesionales: 

a) COMISION DE LIQUIDACION 
- ------------------

P residente I lng. NIELS STEVEN CHA VEZ ARANCIBIA 
t ~ ,~ Prime.r Miembro CPC. FELI CAPITALINA ESPLANA CRISPIN 

/:,;-V 8 -~ Se ndo Mjembro In . PAUL ISAAC RAMOS MATOS 

;{.~I ··--.... ~ ) UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA- SEDE 
\ 1,¡_, :r,..,;;::· ~ ' CENTRAL. 

·;r-~:.;.;.~7:. _.. Presidente Ing. PAUL ISAAC RAMOS MATOS - en representación de la Gerencia Regional de 
.. fatu ~,.v =-- Infraestructura 

~ 

Primer Miembro Ing. CANCIO RIVEROS DE LA CRUZ - encargado de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación 

Segundo Miembro I CPC. MARCE LA MA YHUA CORDOVA - en representadó~~ la Oficina de 
Contabilidad 

Cuarto Miembro Mg. CPC. FILOMENO PALOMINO ORDONEZ - en representación del .Area 
de Gestión Patrimonial 

:--~·i, e) UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: RED DE SALUD ANGARAES. 
~ \ · 
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Presidente CPC. RUBEN DARIO CLEMENTE SOTO - Jefe de .Administración de la Red de 
Salud Anl!llraes 

Primer Miembro Ing. GIOMAR ROBERTO LEON GUTIERREZ - Responsable de Infraestructura 

Segundo Miembro CPC. JORGE SAUL SUAREZ ROMERO - Responsable de Contabilidad 

Tercer Miembro Téc. Adm. ALEJANDRO T AIPE UNOCC - Responsable de Patrimonio 

Cuano Miembro Obstra. JESSY ERIKA TERREROS CHANCO - Responsable del Plan de 
Mantenimiento v reposición de Equipos Biométricos e Infraestructura 

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto; para que proceda a efectuar la 
entrega del Proyecto ejecutado por la Sede Central, el cual será recepcionado por la Red de Salud de 
Angaraes de acuerdo a la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD "Normas y 
Procedimientos para la Uquidacíón de Oficio de Proyectos de Inversión Pública y TransjertJnda (De Corresponder) en el 
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·;_?!~'¡J ·~~ . Gobiernr>-Regirmal de Huam,welicau; y a su conclusión presentará el informe respectivo ante este Despacho, 
.-·· V ''bajo responsabilidad. . (-,---•'; ,··:;· ª' _ _ AIITÍCUW 3°.- NOTIFICAR la presente resolución, los ó,gmos competentes 
~~- · ·• . .,fdel Gobierno Regional de Huancavelica, a la Red de Salud de Angaraes, a la Ofie10a Regional de 
•·' ~· .Y- Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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DOCQ/nc 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

/ng. SIS P1drcf A~ic O ·,·!Íar.·a·· 
GERENC.\/ G2flERAL hEGH 'IAL 
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